
 

 

    

PLAN ANUAL DE GESTIÓN PARA UNA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 

Anexo Liceo Bicentenario San Nicolás (Pre-Kínder a Quinto Básico). 

 
Paulina Becerra Becerra, Encargada de Convivencia Escolar (en adelante ECE) del Anexo Liceo 

Bicentenario de Excelencia Polivalente San Nicolás, describe a continuación el “Plan Anual de Gestión para 

una Buena Convivencia Escolar” (concepto abreviado CE), año escolar 2023. El cual, contempla acciones 

dirigidas a fomentar el desarrollo integral de los y las estudiantes; medidas de promoción de una vida 

saludable y la contención socioemocional de los y las estudiantes.  

Las funciones de la Encargada de Convivencia Escolar son; coordinar, liderar las actividades de 

capacitación en materias de CE, ejecutar el Plan de Gestión para la sana CE, monitorear, observar, accionar 

y/o supervisar protocolos de actuación en materias de CE, resolver casos conforme a las atribuciones 

asignadas y características de las conflictivas detectadas, acoger denuncias.  

Políticas de Convivencia Escolar 

Parte constituyente de la cultura escolar son los estilos de interrelación entre los actores 

educativos, la presencia o ausencia del afecto en el trato; la manera de abordar las situaciones conflictivas 

o faltas; la mayor o menor posibilidad de expresarse que tienen los y las estudiantes, apoderados y 

miembros de la comunidad educativa; la apertura de los espacios del colegio para actividades no 

programadas de los alumnos(as); la acogida o rechazo que alumnos(as), apoderados o docentes encuentren 

a sus propuestas o inquietudes, y así, diversos factores que constituyen su cotidianeidad.  

 El Marco Para la Buena Enseñanza promueve la creación de ambientes propicios para el  

aprendizaje y los criterios que definen ese estándar se refieren directamente al clima de confianza, respeto, 

equidad y a la consistencia de las Normas de Convivencia Escolar. 

El accionar del Anexo Liceo Bicentenario de Excelencia Polivalente de San Nicolás, considera dentro 

de sus políticas en Convivencia Escolar, un enfoque formativo e inclusivo, ya que se enseña y aprende a 

vivir con otros.  Además, requiere de la participación y compromiso de toda la comunidad educativa, de 

acuerdo a los roles, funciones y responsabilidades de cada actor y estamento, considerando que todos los 

actores de la comunidad educativa son sujetos de derecho y de responsabilidades, y deben actuar en 

función del resguardo de la dignidad de todos y todas, ya que no se puede estimar el desempeño de uno 

sin considerar conjuntamente lo que hace el otro. 

Estrategias: 

1.- Favorecer en la Comunidad educativa el desarrollo positivo de los y las estudiantes.  

2.- Fomentar un ambiente de respeto y buen trato entre todos los integrantes de la Comunidad 

Educativa del Anexo Liceo Bicentenario de San Nicolás. 

3.- Desarrollar estrategias para la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 

4.- Potenciar el ejercicio de la tolerancia y respeto dentro de los principios democráticos de 

Convivencia Escolar. 

  5.- Posicionar a la diversidad como un enfoque de fortalezas individuales en cada persona.  

Fundamentación:  

 En la práctica educativa diaria, es frecuente observar una separación entre los aspectos más 

“académicos” del currículo, vinculados al dominio de los contenidos de las áreas, frente a los aspectos 

relacionados con el desarrollo personal y social del alumnado, como el enseñar a pensar, enseñar a ser 

persona y enseñar a convivir, es por ello que  este plan de acción se sustentará en los principios del 

programa de “Aulas Felices”, el cual está basado en la corriente de la psicología positiva, siendo nuestra 

visión como establecimiento que los y las estudiantes potencien sus habilidades y fortalezas personales, las 



 

 

que constituirán rasgos positivos en el desarrollo de su personalidad a través de un proceso de 

autoafirmación, con el referente de hacer a nuestros alumnos y alumnas más autónomos, más capaces de 

desenvolverse en el mundo que les rodea y en definitiva: más felices (Extraído de: Programa Aulas Felices. 

Psicología Positiva Aplicada a la Educación”). 

Cabe mencionar, la existencia de beneficios de una Buena Convivencia Escolar, según una serie de 

estudios, tanto Chilenos como Internacionales que se han abocado a abordar las infinitas ventajas que 

ofrece una Buena Convivencia Escolar, señalando que mejorando la Convivencia Escolar no sólo se obtienen 

beneficios a nivel académico, sino que crecen todas las demás aristas que conllevan una formación integral: 

trabajo en equipo, mayor autoestima, competencias comunicativas, reducción de conductas violentas, etc. 

Tanto el clima escolar, en particular, como la forma de Convivencia Escolar, en un sentido más amplio, 

tienen comprobados efectos sobre el rendimiento de los(as) alumnos(as), su desarrollo socioafectivo y 

ético, el bienestar personal y grupal de la comunidad, y sobre la formación ciudadana.  

 

Así, por ejemplo, un estudio realizado por Juan Casassus, entre los años 1995 y 2000, arroja una 

elevada correlación entre la formación de valores para una adecuada convivencia y los logros de 

aprendizaje. Entre sus resultados, destaca al clima emocional del aula como un factor con muy elevada 

incidencia en el aprendizaje; así, cómo los(as) alumnos(as) perciban este clima incidiría altamente en su 

desempeño y nivel de aprendizaje.  

 

El Ministerio de Educación de Chile (2002), señala que una Buena Convivencia Escolar hará que el 

paso por la escuela sea recordado como una experiencia emocionalmente significativa; y que el trabajo 

colaborativo empoderaría a los niños y niñas, generándoles mayor autoestima, valoración y confianza en 

sí mismos, y los demás. De ahí que, en su modelo de gestión de la calidad de la educación, la reforma 

educacional sitúe a la Convivencia Escolar como uno de los factores centrales que influyen directamente en 

los logros de calidad (MINEDUC, 2005). 

 

La Convivencia Escolar debe inspirar, encantar e invitar a construir y vivir experiencias pedagógicas 

cargadas de sentido, donde se vuelva un imperativo el reconocimiento y la valoración de las identidades 

personales y el cuidado de todos(as) (Ministerio de Educación, Política Nacional de CE, 2019).  

 

El “Plan de Gestión” es un instrumento que busca materializar acciones que permitan movilizar a 

los integrantes de la comunidad educativa en torno al logro de una convivencia pacífica. Orientar a las 

comunidades educativas en el desarrollo de estrategias para promover el buen trato, el respeto y prevenir 

cualquier tipo de manifestaciones de violencia entre sus integrantes. 

Objetivos del Plan de Gestión: 

       Objetivo General: 

Orientar y promover una Convivencia Escolar positiva, inclusiva, participativa, tolerante, pacífica y 

respetuosa, entre los integrantes de la comunidad educativa y de esa forma prevenir la violencia escolar, a 

través de la elaboración de una serie de acciones y estrategias, de carácter anual, orientadas a instalar en 

el establecimiento una cultura y una política de sana Convivencia Escolar, desde un paradigma de la 

psicología positiva y formativa.  

       Objetivos Específicos: 

1. Orientar y promover una Convivencia Escolar Positiva, inclusiva, participativa, solidaria, tolerante, 

pacífica y respetuosa entre los integrantes de la Comunidad Educativa y de esta forma prevenir la 

Violencia Escolar, a través del “Sentido de pertenencia y responsabilidad compartida”. 

 

2. Fortalecer la dimensión formativa de la Convivencia Escolar en toda la Comunidad Educativa y 

resituarla como el componente de la gestión institucional. 

 

3. Fortalecer como principio fundamental el “Respeto a las diferencias y reconocimiento de la 

diversidad”, considerándose como un rasgo personal irrenunciable y como un derecho del individuo 

http://www.educarchile.cl/ech/pro/app/detalle?GUid=123.456.789.000&id=204026
http://www.educarchile.cl/ech/pro/app/detalle?GUid=123.456.789.000&id=139915
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que ha de ser contemplado y valorado en nuestro establecimiento, favoreciendo que todos(as) 

los(as) alumnos(as) aprendan juntos, independientemente de sus condiciones personales, sociales 

y/o culturales.  

 

4. Favorecer la igualdad de oportunidades, a través de proporcionar una educación personalizada, 

fomentando la participación, la solidaridad y cooperación entre los alumnos (as), mejorando la 

calidad de enseñanza y la eficacia del sistema educativo.  

 

5. Facilitar al máximo las habilidades socioafectivas y fortalezas personales consideradas como pilares 

fundamentales dentro de la psicología positiva, las cuales repercuten de manera directa en la 

interrelación y Convivencia Escolar: docente-alumnos(as), alumnos(as), familia-alumnos(as) y en 

los distintos estamentos del establecimiento. 

 

6. Propiciar un clima adecuado en el aula que favorezca un aprendizaje significativo. 

 

7. Favorecer la inclusión a través de la trasmisión y cultivo de valores, conocimientos y destrezas, 

enmarcados en el respeto a los derechos humanos, como la tolerancia, y respeto a la diversidad, 

capacitando a los alumnos(as) para convivir y participar en forma responsable, democrática y activa 

en la sociedad.  

 

El siguiente plan de acción o gestión se declara como un instrumento dinámico, el que puede sufrir 

algunas variaciones en las fechas, o integrar nuevas actividades dependiendo de las necesidades 

emergentes del establecimiento. 

 



 

 

PLAN ANUAL DE GESTIÓN PARA UNA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 
BASADO EN EL DESARROLLO SOCIAL Y PERSONAL DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 

 

Metas 
 

Objetivos Acciones Recursos y/o 
responsables 

 

Evaluación e 
indicador 

Fecha Medio de verificación 

 
INDICADOR 

Nº1 
 

Favorecer en la 
Comunidad 
Educativa el 
desarrollo 

positivo de los y 
las estudiantes, 
favoreciendo el 

proceso de 
enseñanza 

aprendizaje,  
considerando las 

metas 
personales. 

 

-Promover un clima 
escolar favorable, 
tanto para el 
desarrollo 
académico, como 
personal de cada uno 
de los y las 
estudiantes. 
 
-Potenciar la 
motivación personal 
en la persecución de 
las metas 
propuestas.  
(Indicador de 
Autoestima 
Académica y 
Motivación Escolar). 

-Planificación de las unidades de 
Orientación, donde incluyen diversos 
valores a trabajar durante el año escolar, 
atingentes a las temáticas mensuales y 
fines formativos (entregadas a los/as 
profesores/as jefes al inicio de cada 
semestre escolar). Algunas de las 
actividades prácticas del Plan de 
Orientación son las siguientes: 

 “La tortuguita”. 

 “Pare, piense y actúe”. 

 “Abrazo un árbol y me 
transformo en él”. 

 “Control v/s Descontrol”. 

 “Nuestro problema, mi 
problema”.   

 “Adivina a quien encontré 
dentro de mí”. 

 “Ejercitándonos”.  

 “Tú tienes el control”. 

 “¿Qué es ser una buena 
persona?”.  

-Actividad práctica “Canasta revuelta”, 
alusiva a cohesión grupo-curso (liderada 
por docente a cargo de jefatura). 
 

-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Dupla Psicosocial. 
-Responsables Indicador 
Autoestima Académica y 
Motivación Escolar. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo  
-Inspectores. 
-Madres, Padres y/o 
apoderados. 
-Centro General de 
Alumnos(as). 
 

El 95% de los(as) 
alumnos(as) 
participa en 
actividades 
relacionadas con 
el desarrollo 
positivo. 

Anual -Planificación de Orientación y firma de 
recepción por parte de todos(as) los(as) 
profesores(as) jefes y/o registro de envío 
correo electrónico, con material 
adjunto.  
-Registro en libro de clases de las 
actividades realizadas.  
-Registro fotográfico de actividades 
Institucionales y Conmemorativas.  
-Registro fotográfico (Cuadro de Honor) 
Premiación a los(as) estudiantes que se 
destacaron en el año escolar 2022 (Buen 
rendimiento académico, por su esfuerzo 
y por su integralidad). 
 
 
 



 

 

-Celebraciones Institucionales y 
Conmemoraciones (Conmemoración Día 
de la Mujer, Celebración Día de la 
Convivencia Escolar, Día del Estudiante, 
Celebración Día del Niño(a), Celebración 
Aniversario del Colegio, Participación en 
Marcha por los Derechos de los niños, 
niñas y adolescentes-OPD San Nicolás-
Portezuelo, entre otros).  
-Actividades afines al indicador de 
Autoestima y Motivación Escolar 
(Sesión I. Actividad “Las estrellas de 
amor”-Pre-Kínder a 3ro.básico.  
Actividad “Mi árbol”- 4to. y 5to. Básico. 
Sesión II. Actividad “Tu mano-Mi mano”).  
-Instancias e incentivos de 
reforzamientos positivo para los y las 
estudiantes, favoreciendo su 
autoestima. 
 

 
INDICADOR 

Nº2 

Fomentar un 
ambiente de 

respeto, 
tolerancia y buen 
trato entre todos 
los miembros de 

la Comunidad 
Educativa, 

favoreciendo la 
autorrealización 
personal de cada 
uno de los y las 

estudiantes. 
 

-Fomentar un 
ambiente de respeto, 
tolerancia y buen 
trato entre los 
miembros de toda la 
Comunidad 
Educativa. 

 

-Sensibilizar a la Comunidad educativa, 
en cuanto al Acoso escolar, Bullying y/o 
Ciberbullying, desde una mirada de 
prevención, enfatizando la importancia 
del respeto y la tolerancia. 
-Actividad práctica Prevención del 
Bullying, lideradas por docentes a cargo 
de jefatura. Actividad “¿Qué es juego y 
qué no es juego?”.  
-Actividades artísticas y de convivencia, 
para los(as) estudiantes de nuestro 
establecimiento. 
-Charla interactiva impartida por 
Docente y Estudiantes de la Universidad 

-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Dupla Psicosocial. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
-Inspectores. 
-Madres, Padres y/o 
apoderados. 
 
 

El 95% de los 
integrantes de la 
Comunidad 
Educativa se 
sensibiliza con la 
importancia de 
crear un ambiente 
de respeto y buen 
trato.  

Anual -Firma recepción profesores jefes de 
Protocolo de Acoso Escolar, para ser 
analizado con alumnos y apoderados, 
desde una mirada preventiva y/o 
registro de envío correo electrónico, con 
material e instrucciones adjunto.  
-Envío de material afín al correo 
electrónico de docentes, con 
planificación de la actividad a realizar.   
-Registro en libro de clases de las 
actividades realizadas.  
-Registro fotográficos actividades 
artísticas y de convivencia.  
-Planificación de Talleres. 



 

 

de Concepción–Sede Los Ángeles, en 
temática de “Construyendo la 
Convivencia Escolar, un aprendizaje por 
y para todos”, para alumnos(as) de 
nuestro establecimiento. 
-Dar a conocer a la comunidad educativa 
el Protocolo de Acoso Escolar. 
-Diálogos reflexivos con grupos curso, de 
acuerdo a necesidades. 
-Talleres del Eje Convivencia Escolar y Eje 
Afectividad, en temática a fin, según 
necesidad de cada Docente a cargo de 
jefatura.  
-Talleres impartidos por OPD San Nicolás 
en temática de “Buen trato y prevención 
del Bullying”, para alumnos(as) de 
nuestro establecimiento. 
 

-Nómina de asistencia y registro 
fotográfico de talleres.  
 
 
 

 
INDICADOR 

Nº3 

Que los 
miembros de la 

Comunidad 
Educativa 
valoren la 

diversidad como 
fortalezas 

individuales en 
cada persona, 

siendo una 
característica 

valorada e 
irrenunciable en 
cada uno de los y 

las estudiantes 

-Valorar la diversidad 
y evitar cualquier 
tipo de 
discriminación entre 
los miembros de la 
Comunidad 
Educativa.  
 
  

-Inclusión de estudiantes con intereses 
diversos en talleres extraprogramáticos. 
-Charla educativa impartida por 
Coordinadora PIE del Anexo Liceo, en 
temática de “Socialización de prácticas a 
realizar en sala de clases con estudiantes 
PIE de Quinto año básico”, para docentes  
de 5tos.básicos, docentes de asignaturas 
y docentes PIE de nuestro 
establecimiento.  
-Conmemoración Día Mundial del 
Síndrome de Down. 
-Concienciación Día Mundial de sobre el 
Autismo. 
-Conmemoración Día Internacional de 
las personas con Discapacidad.  

-Equipo PIE, Anexo 
Liceo. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
-Inspectores. 
-Madres, Padres y/o 
apoderados. 
 
 
  

El 95% de los (as) 
alumnos (as) de la 
Comunidad 
Educativa, se 
sensibilizan con la 
importancia de la 
diversidad en el 
entorno. 
 

Anual -Planificación y organización actividades 
Equipo PIE, Anexo Liceo. 
-Planificación del Taller (Coordinadora 
PIE). 
 
 
 



 

 

del 
establecimiento. 

 

 
 

 
INDICADOR 

Nº4 

Que los 
miembros de la 

Comunidad 
Educativa 

conozcan y se 
interioricen con 
las Normas de 

Convivencia 
Escolar 

implementadas 
en el 

establecimiento. 
 

-Interiorizar las 
Normas de 
Convivencia Escolar 
en la Comunidad 
Educativa. 

-Entregar y analizar con el alumnado las 
Normas de Convivencia Escolar y 
conducta esperada en los recreos o 
instancias de ocio. Actividad 
“Conociendo las Normas de Convivencia 
Escolar” (anexo extracto Reglamento 
Interno de Convivencia escolar). 
-Crear instancias de reforzamiento de las 
Normas de Convivencia Escolar. 
-Visibilizar las Normas de Convivencia 
Escolar en diario mural.  
-Diálogos reflexivos con grupos curso, 
dependiendo de las necesidades. 
 

-Encargada de 
matrícula. 
-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Dupla Psicosocial. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo.  
-Inspectores. 
-Madres, Padres y/o 
apoderados. 
 

El 100% de los 
miembros de la 
comunidad 
educativa se 
interiorizan con 
las Normas de 
Convivencia 
Escolar, facilitado 
a padres y 
apoderados el día 
de la matrícula. 

Anual -Registro Constancia Recepción de 
apoderados de extracto de Convivencia 
Escolar, Protocolos de actuación y 
Proyecto Educativo Institucional, entre 
otros.   
-Firmas recepción de profesores jefes de 
extracto de Convivencia Escolar y/o 
registro de envío de material a sus 
correos electrónicos. 
-Registro libro de clases, sección consejo 
de curso u orientación de análisis de 
Normas Convivencia Escolar. 
-Registro fotográfico diario mural. 
-Nómina de asistencia y registro 
fotográfico de Diálogos reflexivos.  
 

 
INDICADOR 

Nº5 

Ejecución de un 
sistema de 

aplicación justa y 
consistente de 
las Normas de 

Convivencia 
Escolar, que 
favorezca la 

aceptación de los 
y las estudiantes, 

a través de un 
proceso 

principalmente 
formativo. 

 

-Implementar un 
sistema de aplicación 
de Normas de 
Convivencia Escolar 
de manera justa, 
consistente y que 
corrijan a los y las 
estudiantes de 
manera formativa 
sobre la punitiva. 

-Medidas disciplinarias establecidas en 
el Manual de Convivencia Escolar 
(diferenciadas por niveles de Educación 
Parvularia, Primer Ciclo y Quinto básico).  
-Identificar y hacer un seguimiento de 
alumnos(as) con problemas 
conductuales. 
-Equipo multiprofesional que brinde 
apoyo en casos de conflicto escolar o 
problemas conductuales, así como 
también en los casos de Acoso Escolar, 
Bullying y/o Ciberbullying.  
 

-Encargada de 
matrícula. 
-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Dupla Psicosocial. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
-Inspectores. 
 
 

El 100% de los y 
las estudiantes 
que se les 
administre una 
medida 
disciplinaria o se 
vean involucrados 
en la aplicación de 
algún protocolo, 
se velará por un 
proceso justo y 
debido.   
 

Anual -Archivador Protocolos de Convivencia 
Escolar.  
-Archivador Casos Disciplinarios y 
Aplicaciones Disciplinarias.  
-Archivador Conflictos y Mediaciones 
Escolares.  
 



 

 

 
INDICADOR 

Nº6 

Que la 
Comunidad 
Educativa 

comprenda la 
importancia de 

implementar 
estrategias 
pacíficas de 

resolución de 
conflictos y buen 
trato, como una 

habilidad 
transversal en los 
diversos roles de 

la vida. 
 

-Fomentar en la 
Comunidad 
Educativa formas 
pacificas de 
resolución de 
conflictos, a través de 
potenciar ciertas 
competencias 
personales. 

-Capacitación a los(as) Docentes a cargo 
de jefatura, Asistentes de la Educación e 
Inspectores, sobre Mediación Escolar, 
“Resolución Pacífica de Conflictos”. 
 
 

-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
-Asistentes de la 
Educación. 
-Inspectores. 
 

El 95% de los (as) 
alumnos (as) 
analizan la 
temática de 
resolución 
pacífica de 
conflictos y 
ciertas 
competencias 
necesarias. 

Anual -Planificación de la capacitación. 
-Firma de participación en “Capacitación 
de Mediación Escolar”. 
 

 
INDICADOR 

Nº7 

Que se 
implementen en 

el 
establecimiento 

rutinas y 
procedimientos 
que faciliten el 

proceso de 
enseñanza 

aprendizaje. 
 

-Implementar rutinas 
y procedimientos 
que faciliten la 
adquisición de 
aprendizajes 
significativos.  

 

-Implementar protocolos de actuación y 
procedimientos que regulen diversas 
situaciones (libro de atrasos, salidas, 
etc.). 
-Protocolos entregados en el periodo de 
matrícula y analizados posteriormente 
en horas de consejo de curso u 
orientación con los y las estudiantes.  
-Horarios estipulado de atención de 
apoderados, referido a cada grupo curso 
por parte del profesor jefe y profesor de 
apoyo.  
-Entregar informativo por parte del 
Equipo Psicosocial del anexo, a los(as) 
docentes a cargo de jefatura, con el 
objetivo de que la comunidad educativa 
conozca a las profesionales que lo 
integran y funciones que cumplen como 

-Encargada de 
matrícula. 
-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Dupla Psicosocial. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
-Inspectores. 
-Madres, Padres y/o 
apoderados. 
 
 

En el 100% de los 
alumnos y 
alumnas del 
establecimiento, 
conocen las 
rutinas, 
procedimientos y 
protocolos 
establecidos en el 
mismo.  
 

Anual -Protocolos de actuación que regulen 
diversas situaciones (Archivador 
Protocolos Convivencia Escolar).  
-Documento que contenga horarios de 
atención apoderados, el cual se dará a 
conocer en la primera reunión de 
apoderados. Además, inspectora de hall 
dispondrá de este documento. 
-Registro de salidas (libro- hall). 
-Firmas recepción de profesores jefes 
y/o registro de envío de material a sus 
correos electrónicos. 
 



 

 

equipo de trabajo. Actividad 
“Conociendo al Equipo Psicosocial del 
Colegio” (conocer la red de apoyo 
socioemocional del colegio). 
 

 
INDICADOR 

Nº8 

Implementar 
estrategias para 

proteger 
integralmente a 

los y las 
estudiantes, 

favoreciendo los 
12 años mínimos 
de escolaridad y 
continuidad de 

estudios a la 
educación 
superior. 

 

Proteger la 
integridad física y 
psicológica de los y 
las estudiantes de la 
Comunidad 
Educativa.  

 

-Monitorear a los y las estudiantes en los 
diversos momentos y lugares, a través 
de atribuciones de los inspectores del 
Anexo liceo.   
-Profesionales Equipo Psicosocial 
realizan “Apoyo Socioemocional en 
Patio” del establecimiento, cuando 
Inspectora General lo requiere.  
-Controlar las salidas e ingresos de los y 
las estudiantes, a través del libro de 
registro localizado en el hall. 
-Protocolos establecidos en el 
establecimiento, tales como; Fugas, 
Accidente escolar, Conflictos escolar o 
Acoso escolar, hechos de connotación 
sexual, entre otros.  
-Controlar el ingreso de personas ajenas 
al establecimiento. 
 

-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Dupla Psicosocial. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
-Inspectores. 
-Asistentes de la 
Educación. 
 

El 100% de los(as) 
alumnos(as) 
conocen los 
mecanismos 
implementados 
en el 
establecimiento, 
referidos a 
resguardar su 
seguridad física y 
psicológica.  
 
El 95% de los 
apoderados 
conoce los 
mecanismos 
anteriormente 
señalados.  
 

Anual -Libro registro - hall. 
-Archivador Protocolos de Convivencia 
Escolar. 
-Carpeta de registro “Apoyo 
Socioemocional en Patio”, Equipo 
Psicosocial Anexo Liceo.  
 
 
 

 
INDICADOR 

Nº9 

Que la 
Comunidad 
Educativa se 

interiorice con las 
medidas de 

prevención del 
Acoso Escolar. 

 

Prevenir en el 
establecimiento 
educativo el Acoso 
Escolar, Bullying y/o 
Ciberbullying de 
manera sistemática. 
 
 
 
 

-Analizar y reflexionar “Protocolo de 
Acoso Escolar” con toda la Comunidad 
Educativa. 
-Conocer las redes de apoyo con las que 
cuenta el establecimiento, para saber 
dónde acudir en caso de evidenciar o 
verse involucrado en algún conflicto 
escolar, Bulllying y/o Ciberbullying.  
-Talleres impartidos por OPD San Nicolás 
en temática de “Manejo positivo de las 

-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Dupla Psicosocial. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
-Inspectores. 
-Asistentes de la 
Educación. 
 

El 95% de los(as) 
alumnos(as) 
conoce los 
mecanismos 
implementados.  

Anual -Firmas de recepción Protocolo Acoso 
Escolar profesores jefes y/o registro 
envío a su correo electrónico del 
material.  
-Registro libros de clases. 
-Nómina de asistencia y registro 
fotográfico de talleres.  
 
 



 

 

 
 

plataformas digitales”, para alumnos/as 
de nuestro establecimiento. 
-Taller impartido por Docentes de la 
Universidad de Concepción–Sede Los 
Ángeles, en temática de “Factores 
preventivos frente a la violencia 
escolar”, para Docentes de nuestro 
establecimiento. 
 

 

 
INDICADOR 

Nº10 

Generar en la 
Comunidad 

Educativa redes 
de apoyo para los 
y las estudiantes, 

a través de 
adultos 

significativos. 
 

-Contar con adultos 
de confianza para 
prevenir situaciones 
problemáticas.  

 

-Listado de Coordinadores de 
Departamento.  
-Listado de Inspectores. 
-Registro entrevistas profesor(a) jefe con 
los y las estudiantes, para orientar 
formativa y académicamente.  
-Entrevistas constantes de profesores 
jefes a madres, padres y/o apoderados. 
-Profesores jefes realizan análisis de 
infografía en reunión de madres, padres 
y/o apoderados, en temáticas a fin. 

 

-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Dupla Psicosocial. 
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
-Inspectores. 
-Madres, Padres y/o 
apoderados. 
 
 

El 95% de los y las 
estudiantes 
conoce las redes 
de apoyo de su 
grupo curso. 

Anual -Nómina de coordinadores, profesores 
jefes y de apoyo, integrantes equipo 
psicosocial, entre otros. 
-Registro libro de clases de atención de 
estudiantes y apoderados. 
-Registro de firmas de recepción de 
infografía para madres, padres y/o 
apoderados al correo electrónico. De 
igual manera, la entrega de material 
impreso. 
 

 
INDICADOR 

N°11 
 

Fomentar un 
estilo de vida 

saludable 
 

Promover estilos de 
vida saludable en la 
comunidad 
educativa, 
principalmente en los 
y las estudiantes. 

-Entregar al alumnado, infografía, 
dípticos, trípticos.  
-Analizar con el estudiantado, diversas 
temáticas a fines, a cargo del profesor(a) 
jefe. 
-Unidades de Afectividad, Sexualidad y 
Género. 
-Talleres impartidos por Matrona 
Consuelo Cofré del Cesfam San Nicolás, 
en temática de “Desarrollo psicosexual y 
autocuidado adolescente”, para 
alumnos/as de nuestro establecimiento. 
-Unidad de prevención del consumo de 

-Encargada del Indicador 
de Vida Saludable. 
-Profesionales 
Encargadas de Ejes.   
-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Dupla Psicosocial.  
-Coordinadores de Ciclo. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
 

El 95% de los y las 
estudiantes 
participa de las 
actividades y 
reflexiona 
entorno a ellas.  

Anual -Entregar a los profesores jefes de 
material a trabajar en horas de consejo 
de curso u orientación, quedando 
registro de material enviado a correos 
del docente con instrucciones y/o firma 
de recepción de documentación.   
-Firma recepción de profesores jefes y/o 
registro de envío de material a sus 
correos electrónicos, del Manual del 
Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol, quienes deberán abordar las 
unidades en horas de consejo de curso u 



 

 

drogas y Oh, entre otros. 
-Actividades deportivas en horario de 
recreo y tiempos de ocio, destinados a la 
comunidad educativa.  
-Talleres de alimentación saludable, 
dirigidos a la comunidad educativa.  
 
 

orientación.  
-Firma recepción de profesores jefes y/o 
registro de envío de material a correos 
electrónicos, en Temática de 
Afectividad, Sexualidad y Género, 
quienes deberán abordar las unidades 
en horas consejo curso u orientación. 
-Nómina de asistencia y registro 
fotográfico de talleres.  
  

 
INDICADOR 

N°12 

Apoyar, contener 
y acompañar a 

los y las 
estudiantes que 

requieran 
contención 
emocional. 

 

Brindar apoyo 
emocional de 
manera oportuna a 
los y las estudiantes 
que lo requieran. 

-Realizar pesquisa a inicio de año, de los 
y las estudiantes que requieran apoyo en 
el ámbito emocional, el cual estará cargo 
del profesor jefe bajo los lineamientos 
del Equipo Psicosocial del 
establecimiento. 
-Pesquisar de manera oportuna la 
necesidad de realizar derivaciones a 
profesionales del área clínica, a través 
del área privada o centros de salud 
familiar, según cada caso particular y 
características de las familias.  
-Envío de Lineamientos del Equipo 
Psicosocial, Pauta de Derivación para 
Atención Psicosocial y Autorización 
Apoderados para atención psicosocial 
del alumno(a), a Docentes a cargo de 
jefatura, Coordinadores de Ciclo, Unidad 
Técnica Pedagógica e Inspectoría 
General del establecimiento. 
-Correo electrónico de Equipo 
Psicosocial, donde se recepcionan las 
distintas derivaciones y reportes por 
parte de profesores(as) jefes, ante 

-Equipo Psicosocial. 
-Profesores jefes serán 
los responsable de 
derivar casos al Equipo 
Psicosocial, a través de 
Pautas de derivación.  
-Coordinadores de Ciclo. 
 
 
 
  

El 95% de los y las 
estudiantes que 
requieran 
contención 
emocional serán 
atendidos 
priorizando los 
casos de acuerdo 
a, urgencia e 
importancia.  
 
 
 

Anual -Pauta derivación de casos y 
lineamientos Equipo Psicosocial. 
-Recepción de derivaciones al correo del 
Equipo Psicosocial: 
derivacionpsicosocialesma@gmail.com 
-Registro de derivaciones realizadas a 
instituciones externas, como centros de 
salud familiar, área salud mental 
hospitales u entrega de informes a 
apoderados, para presentar a 
profesionales en el área particular.  
-Pauta de reunión y registro fotográfico 
de “Mesa territorial de infancia, 
adolescencia y familia, comuna San 
Nicolás”. 
-Planificación de Talleres. 
-Nómina de asistencia y registro 
fotográfico de los talleres.  
  
 



 

 

necesidades psicosociales de los y las 
estudiantes. 
-Equipo Psicosocial recepciona pautas de 
derivaciones, por parte de docentes a 
cargo de jefaturas. 
-Atención de casos según necesidad.  
-Seguimiento de casos. 
-Realización de derivaciones a redes de 
apoyo si la situación lo amerita. 
-Encargada de Convivencia Escolar 
Anexo Liceo, participa cada mes de 
“Reuniones Mesa Territorial de Infancia, 
Adolescencia y Familia, comuna San 
Nicolás”. 
-Realización de denuncias a entidades 
pertinentes si la situación lo requiere. 
-Taller en temática de “Estrategias de 
autorregulación y control de las 
emociones”, para alumnos(as) de 
Educación Parvularia de nuestro 
establecimiento. 
-Taller en temática de “Estrategias de 
autorregulación y manejo de la 
ansiedad”, para alumnos/as de Cuarto 
básico de nuestro establecimiento. 
-Talleres Motivacionales de Incentivo 
SIMCE, impartidos por Psicólogas del 
Equipo Psicosocial, para alumnos(as) de 
Cuartos básico de nuestro 
establecimiento, en temática a fin.  
 
 



 

 

 
INDICADOR 

N°13 

Sensibilizar a la 
comunidad 
educativa 

respecto a la 
prevención de la 

violencia y 
vulneración de 

derechos. 

Prevenir la 
vulneración de 
derechos en infancia 
y adolescencia. 

-Elaboración y entrega de material 
educativo a la comunidad escolar, sobre 
protección de infancia y adolescencia.  
-Campaña sensibilización contra 
vulneración de derechos a NNA.  
-Actividad facilitada por la profesional 
Trabajadora Social Casa Central (Cristina 
Ramírez), la cual deberá ser realizada por 
el(la) profesor(a) jefe, en horas de 
orientación.  
-Talleres impartidos por OPD San Nicolás 
en temática de “Conociendo y cuidando 
mi cuerpo”, para alumnos(as) de nuestro 
establecimiento. 
 

-Encargada Indicador 
Prevención Vulneración 
de Derechos en Infancia 
y Adolescencia.  
-Encargada de 
Convivencia Escolar. 
-Profesores jefes y de 
apoyo. 
 

El 95% de los y las 
estudiantes 
abordarán la 
temática. 

Anual -Material facilitado a la comunidad 
educativa, entorno a la temática. 
-Material facilitado a profesores(as) 
jefes, ya sea a través de correo 
electrónico o firmas de recepción. 
-Nómina de asistencia y registro 
fotográfico de talleres.  
 
 

 
 

NOTA: Las actividades han sido planificadas de manera diferenciadas desde Educación Parvularia, Primer Ciclo Básico y Quinto Básico, según corresponda. Es responsabilidad de cada Docente registrar 

en el libro de clases las actividades realizadas.  
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